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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2019-00289-00 

Sucesión de Jorge Enrique Rodríguez Barragán (q.e.p.d.) 

 

Teniendo en cuenta que mediante proveído de 11 de marzo de 2024 se aprobó el 

trabajo de partición en todas sus partes [anexo 67 C.P.], el despacho DISPONE: 

 

ÚNICO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente asunto.  

 

Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 043 del 19 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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